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Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la Junta o designación, en su caso, de Inter-
ventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas, para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios particu-
lares a solicitud de los mismos por Correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de abril de 2007.–Pedro María Cubillo 
Jordan de Urries, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–26.319. 

 ROBLEDO MORRO MIGUEL 
ÁNGEL, S. L.

(Sociedad absorbente)

ROBLESAN ARROYO MOLINOS, S. L.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas Generales de las Socie-
dades Robledo Morro Miguel Ángel, Sociedad Limitada 
y Roblesan Arroyo Molinos, Sociedad Limitada, celebradas 
el 30 de diciembre de 2006, acordaron por unanimidad la 
fusión de las mismas, mediante la absorción que hace la 
primera de la segunda, con disolución sin liquidación de 
la absorbida. Se hace constar el derecho que asiste a los 
socios y acreedores de las Sociedades que participan en 
la fusión de obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de Fusión de las Sociedades, y el 
derecho de los acreedores de oponerse al artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 2 de enero de 2007.–El Administrador Soli-
dario de ambas Sociedades, Carlos de los Santos Grana-
dos.–25.707. y 3.ª 8-5-2007 

 ROYALTY INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 11 de junio de 2007, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73, 
de Madrid, y en segunda convocatoria, el día 12, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administración. 
Renuncia y nombramiento de Consejeros, si procede.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Establecimiento, si procede, de la retribución 
para los miembros del Consejo para el ejercicio 2008.

Noveno.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Décimo.–Ruegos y preguntas.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, se pone a disposición de los señores accio-
nistas toda la documentación relativa a las cuentas anuales y 
a la aplicación del resultado, así como el informe de gestión 
y el informe de auditoría del ejercicio y el texto íntegro de 
las modificaciones estatutarias propuestas y del informe 
justificativo sobre las mismas. Toda esta documentación 
está a disposición de los señores accionistas para su examen 
en el domicilio social de la compañía, o bien para serles en-
viada a sus domicilios particulares a solicitud de los mismos 
por Correo, de forma inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de abril de 2007.–Francisco Javier Íñigo 
Clavo, Secretario del Consejo de Administración.–26.316. 

 SAFETY INVERSIONES, SICAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de esta sociedad ha 
acordado convocar Junta general ordinaria y extraordina-
ria de accionistas, que tendrá lugar en primera convoca-
toria el próximo día 11 de junio de 2007, a las 13,00 ho-
ras, en el domicilio social de la misma, calle Serrano, 73, 
de Madrid, y en segunda convocatoria, el día 12, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre 
de 2006.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2006.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración y del Consejero-Delegado 
durante el ejercicio 2006.

Cuarto.–Ampliación del plazo de duración del cargo 
de Consejero y consiguiente modificación de los Estatu-
tos sociales, todo ello si procede.

Quinto.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción. Renuncia y nombramiento de Consejeros, si proce-
de.

Sexto.–Reelección o cambio, si procede, de entidad 
auditora.

Séptimo.–Autorización para la adquisición de accio-
nes propias.

Octavo.–Toma de conocimiento y autorización de las 
inversiones realizadas por la entidad Gestora de la Socie-
dad y por cuenta de la Sociedad de Inversión de Capital 
Variable en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Noveno.–Sustitución de entidad depositaria y con-
siguiente modificación de los Estatutos sociales, si 
procede.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o designación, en su caso, de 
Interventores de la misma.

 SALUS ASISTENCIA SANITARIA, S. A., 
DE SEGUROS

(Sociedad absorbente)

MEDISANA, S. A., DE SEGUROS
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general ordinaria y universal de socios de Salus 
Asistencia Sanitaria, S. A., de Seguros, y la Junta general 
ordinaria y universal de socios de Medisana, S. A., de 
Seguros, ambas Juntas celebradas el día 26 de abril de 2007, 
han adoptado, respectivamente, los siguientes acuerdos 
unánimes:

Primero.–Llevar a efecto la fusión de las dos antedichas 
sociedades, mediante la absorción de Medisana, S. A., de 
Seguros, por Salus Asistencia Sanitaria, S. A., de Seguros, 
con transmisión en bloque de todo el activo y pasivo de 
la primera a la segunda, a título de sucesión universal, en 
base a los respectivos Balances de fusión, también unáni-
memente aprobados, cerrados el 31 de diciembre de 2006, 
considerándose las operaciones de la sociedad absorbida 
realizadas, a efectos contables, por cuenta de la sociedad 
absorbente, con efectos a partir del día 1 de enero de 2007. 
El proyecto de fusión quedó depositado en el Registro 
Mercantil de Oviedo el día 25 de abril de 2007. La sociedad 
absorbente no ha ampliado su capital social, al estar la 
sociedad absorbida íntegramente participada por la 
sociedad absorbente. La sociedad absorbida quedó di-
suelta y extinguida sin proceso de liquidación.

Segundo.–De conformidad con el proyecto invocado, 
se hace constar el derecho que corresponde a los socios 
de la entidad absorbente, a los socios de la entidad absor-
bida y a los acreedores de las dos sociedades participan-
tes en el proceso de fusión por absorción, de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, antes referidos.

También se hace constar de forma expresa que, de 
acuerdo con el artículo 243 de la misma Ley de Sociedades 
Anónimas, durante el plazo de un mes, a contar desde la 
tercera y última publicación del anuncio de fusión, los acree-
dores de cada una de las repetidas sociedades que se fusionan, 
podrán oponerse a la operación en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Oviedo, 27 de abril de 2007.–El Secretario del Conse-
jo de Administración de las sociedades participantes: 
Salus Asistencia Sanitaria, S. A., de Seguros; José 
Landeira Fernández, y de Medisana, S. A., de Seguros; 
José Landeira Fernández.–26.100. 2.ª 8-5-2007 

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de Socie-
dades Anónimas, se pone a disposición de los señores 
accionistas toda la documentación relativa a las cuentas 
anuales y a la aplicación del resultado, así como el infor-
me de gestión y el informe de auditoría del ejercicio y el 
texto íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas y del informe justificativo sobre las mismas. Toda esta 
documentación está a disposición de los señores accio-
nistas para su examen en el domicilio social de la compa-
ñía, o bien para serles enviada a sus domicilios particula-
res a solicitud de los mismos por Correo, de forma 
inmediata y gratuita.

Madrid, 27 de abril de 2007.–Mónica Bugallo Adán, 
Secretaria del Consejo de Administración.–26.311. 

 SANIGA, S. A.

Junta General Ordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la junta general 
ordinaria de la sociedad, la cual se celebrará en el domi-
cilio social, el día 30 de junio de 2007, a las 10,00 horas, 
para tratar el siguiente


